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ADMITE DEMANDA-ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA: 760013105-020-2023-
00234-00

Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/03/2024 11:08
Para:​notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co <notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>;​Sandra Milena Tintinago
Caicedo <smtintinago@procuraduria.gov.co>;​Procesos Judiciales - Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>​

2 archivos adjuntos (15 MB)
03DemandayAnexos.pdf; 04AutoAdmiteDemanda.pdf;

Cordial saludo,
 
 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA RADICACION: 760013105-020-2023-00234-00
DEMANDANTE: ALVARO ANTONIO MONTES
DEMANDADOS: PORVENIR, COLPENSIONES, COLFONDOS
 
 
Se NOTIFICA el contenido del Auto Admisorio que ordena comunicar la existencia del proceso
y se envía el contenido de la demanda.
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y con el
fin de surtir la notificación personal de la demanda ordinario laboral de primera instancia, me
permito correr traslado del contenido de la demanda, y del auto admisorio de la misma. 
 
Se adjunta 2 archivos en formato PDF.
 
Gracias

Cordialmente,

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
Palacio de Justicia Carrera 10 No 12-15, Piso 17, Correo electrónico:
j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca.
Atención virtual al usuario: Telefono 8986868 Ext. 1602
Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-del-circuito-de-cali-valle-del-cauca/71

"ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.
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(...) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario
al mensaje."
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Respuesta automática: ADMITE DEMANDA-ORDINARIO LABORAL PRIMERA
INSTANCIA: 760013105-020-2023-00234-00

Procesos Judiciales <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>
Vie 08/03/2024 11:10
Para:​Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Apreciado Usuario

El correo electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co está
destinado EXCLUSIVAMENTE PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y/O
COMUNICACIONES ASOCIADAS a trámites judiciales de la Procuraduría General de la
Nación.
 
Las peticiones, consultas, quejas, reclamos, denuncias, sugerencias, felicitaciones podrá
radicarla A TRAVÉS DE NUESTRA SEDE ELECTRÓNICA en el enlace
https://www.procuraduria.gov.co/PQRSDF/Pages/default.aspx
  

Por favor, no responda a este mensaje, ha sido enviado de forma automática. 
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